
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2013-00359-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la solicitud de terminación y la 

constancia de consignación de depósito judicial allegado por la parte demandada 

(A.50 y 51). 

 

Ahora bien, atendiendo la petición de terminación por pago antes mencionada, y en 

aplicación de lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 461 del CGP, en armonía con el 

artículo 446 ibidem, esta judicatura ordena correr traslado por secretaria de la 

liquidación adicional del crédito formulada de manera conexa a la terminación (A.50 

y 51). Surtido lo anterior, resolverá el Despacho lo pertinente.  

 

Finalmente, una vez ejecutoriada esta providencia, dese cuenta oportunamente por 

secretaria a efectos de resolver lo pertinente frente a la constancia de notificación del 

acreedor hipotecario visible a orden 052. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

 

(Estado Nro.146 del 28 de septiembre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 9) 
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